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AGENCIA PARA LA CALIDAD
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO
DE GALICIA

Resolución de 26 de octubre de 2006 por
la que se aprueba la convocatoria ordinaria
para solicitar la evaluación previa a la
asignación de las retribuciones adicionales
relativas al complemento de reconocimiento
a la excelencia curricular y se abre el plazo
para la presentación de solicitudes.

El Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que
se establecen las retribuciones adicionales vinculadas

a méritos docentes, investigadores y de gestión del
profesorado universitario, establece en su articulado
la necesidad de la aprobación de un protocolo de
evaluación por parte de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG), como
órgano encargado de realizar la valoración previa de
la actividad docente e investigadora, necesaria para
la asignación de las retribuciones adicionales regu-
ladas por el mencionado decreto.

Con la aprobación de la orden de la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria de 16 de
octubre de 2006 (DOG del 26 de octubre), por la
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que se publica el protocolo de evaluación elaborado
por la Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Cer-
tificación y Acreditación (CGIACA), relativo a los cri-
terios y méritos de valoración y a los procedimientos
para solicitar la valoración previa y asignación de
los complementos de reconocimiento a la excelencia
curricular docente e investigadora, y de reconocimien-
to por los cargos de gestión, se completa el sistema
para evaluar o informar las actividades docentes e
investigadoras, previas a la asignación de las retri-
buciones adicionales vinculadas al reconocimiento de
la labor docente e investigadora de los profesores per-
tenecientes al Sistema Universitario de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2º
de dicha orden, por acuerdo de la CGIACA de fecha
24 de octubre de 2006, se establecieron los méritos
que podrán ser objeto de valoración adicional, y que
se incorporan a la presente resolución como anexos I
y II.

De conformidad con lo establecido en la Orden de
16 de octubre de 2006, el Consejo de Dirección de
la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Galicia convocará, mediante resolución, la apertura
del plazo para la presentación de solicitudes para la
asignación de los complementos retributivos.

Por Resolución de 21 de septiembre de 2006 (DOG
del 3 de octubre) se publican los acuerdos del Consejo
de Dirección de la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Galicia, por los que se delegan en
su presidente la realización de las convocatorias anua-
les de valoración previa a la asignación de comple-
mentos retributivos, por lo que, en virtud de las citadas
competencias delegadas,

RESUELVO:

Primera.-Objeto.

Aprobar la convocatoria ordinaria y abrir el plazo
de presentación de instancias para solicitar la valo-
ración previa a la asignación de las retribuciones adi-
cionales relativas al complemento de reconocimiento
a la excelencia curricular docente e investigadora esta-
blecido en el artículo 2.3º del Decreto 55/2004, de
4 de marzo, por el que se establecen las retribuciones
adicionales vinculadas a méritos docentes, investiga-
dores y de gestión del profesorado universitario.

Segunda.-Destinatarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1
del Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que se
establecen las retribuciones adicionales vinculadas a
méritos docentes, investigadores y de gestión del pro-
fesorado universitario, podrá solicitar la valoración
previa a la asignación de las retribuciones adicionales
señaladas en la base anterior, el personal docente
e investigador de las universidades públicas que com-
ponen el Sistema Universitario de Galicia (SUG).

Tercera.-Requisitos.

De conformidad con el citado artículo 1º del Decreto
55/2004, de 4 de marzo, el artículo 6.3º de la misma

disposición, así como con lo dispuesto por el artículo
2º.1 de la Orden de 16 de octubre de 2006, por la
que se publica el protocolo de evaluación elaborado
por la Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Cer-
tificación y Acreditación (CGIACA), relativo a los cri-
terios y méritos de valoración y a los procedimientos
para solicitar la valoración previa y asignación de
los complementos de reconocimiento a la excelencia
curricular docente e investigadora, y de reconocimien-
to por los cargos de gestión, para obtener la valoración,
será necesario:

1. Estar integrado en el cuadro del personal docente
e investigador, como funcionario o como contratado
doctor, de cualquiera de las universidades públicas
de Galicia.

2. Que la plaza del solicitante sea fija y estable,
habiendo superado el correspondiente concurso-opo-
sición establecido en la ley.

3. Acreditar por lo menos un año de servicio en
su plaza, cumplido a 30 de junio de 2006.

4. Tener reconocidos, a fecha 30 de junio de 2006,
dos quinquenios de docencia por la universidad.

5. Tener reconocido, a fecha 30 de junio de 2006,
un sexenio de investigación por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora.

6. Valoración positiva de los méritos en los que
se sustente la solicitud, por la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia, de acuerdo con
el protocolo de evaluación aprobado al efecto por la
Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Certifi-
cación y Acreditación (CGIACA), en la Orden de 16
de octubre de 2006, por la que se publica el protocolo
de evaluación elaborado por la Comisión Gallega de
Informes, Evaluación, Certificación y Acreditación
(CGIACA), relativo a los criterios y méritos de valo-
ración y a los procedimientos para solicitar la valo-
ración previa y asignación de los complementos de
reconocimiento a la excelencia curricular docente e
investigadora, y de reconocimiento por los cargos de
gestión.

Cuarta.-Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán el presidente de la Agen-

cia para la Calidad del Sistema Universitario de Gali-
cia (ACSUG), y se presentarán ante esta en el modelo
normalizado que se publica al efecto como anexo III
a esta resolución.

Estas solicitudes podrán presentarse en cualquiera
de los registros relacionados en el artículo 38.4º de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, así como en los
registros de cualquiera de las universidades integran-
tes del Sistema Universitario de Galicia.

Quinta.-Presentación de la documentación.
1. Los solicitantes deberán presentar la siguiente

documentación:
-Modelo normalizado de instancia que se publica

al efecto como anexo III.
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-Fotocopia de documento acreditativo da identidad
del solicitante (DNI o equivalente).

-Relación de méritos presentados, de entre los rela-
cionados en los anexos I y II, alcanzados hasta el
30 de junio de 2006, que deberá cubrirse en el modelo
normalizado que se publica al efecto como anexo IV.

-Documentación acreditativa de los citados méritos
curriculares presentados.

-Curriculum vitae completo en cualquiera de los
formatos existentes (ANEP, Dirección General I+D,
etc.).

2. Tanto el modelo normalizado de instancia
(anexo III) como el de relación de méritos (anexo IV),
se deberán cubrir en formato digital, en la aplicación
informática a la que se podrá acceder en la página
web: www.acsug.es. Una vez cubiertos estos docu-
mentos en formato digital, se deberán imprimir y firmar
debidamente. Una vez hecho esto, se presentarán ante
la agencia de la forma que se establece en la base
cuarta, junto con los demás documentos que se rela-
cionan en el punto anterior, siempre que no fuesen
remitidos telemáticamente.

Sexta.-Plazo.

El plazo para presentar las instancias solicitando
la asignación de las retribuciones adicionales relativas
al complemento de reconocimiento a la excelencia
curricular docente e investigadora será de 15 días
naturales a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de
Galicia.

Séptima.-Admisión a trámite y subsanación de las
solicitudes.

1. La ACSUG comprobará que las solicitudes pre-
sentadas en plazo cumplan con los requisitos esta-
blecidos por la Orden de 16 de octubre de 2006 y
demás normativa de aplicación necesarios para admi-
tirlas a trámite.

2. La subsanación de los defectos apreciados en
la documentación entregada deberá realizarse por los
interesados en el plazo de 10 días hábiles a partir
del día siguiente a la notificación del requerimiento
de subsanación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común. En el caso
de no atender dicho requerimiento, se entenderá que
desisten de su petición.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
la ACSUG, podrá comprobar los datos alegados, así
como aquellos datos académicos y de investigación
relevantes para la evaluación, solicitando información
a tal efecto a las distintas instituciones implicadas.
Del mismo modo, la ACSUG podrá requerir de los
solicitantes las aclaraciones y concreciones que con-
sidere oportunas en relación a los méritos alegados.

Octava.-Procedimiento.

1. El procedimiento para la tramitación de las soli-
citudes se hará de conformidad con lo regulado en
la Orden de 16 de octubre de 2006, por la que se
publica el protocolo de evaluación elaborado por la
Comisión Gallega de Informes, Evaluación, Certifi-
cación y Acreditación (CGIACA), relativo a los cri-
terios y méritos de valoración y a los procedimientos
para solicitar la valoración previa y asignación de
los complementos de reconocimiento a la excelencia
curricular docente e investigadora, y de reconocimien-
to por los cargos de gestión.

2. Los acuerdos de valoración adoptados por el Con-
sejo de Dirección de la ACSUG, previos a la asignación
singular e individual de los referidos complementos
por los consejos sociales de las universidades, que
serán notificados a cada solicitante personal y direc-
tamente, agotan la vía administrativa, y podrán ser
objeto de recurso de reposición ante el mismo órgano
que los dictó o ser impugnados directamente ante a
jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, los acuerdos de valoración adoptados por el Con-
sejo de Dirección de la ACSUG, cuando resulten posi-
tivos, serán notificados directamente por la ACSUG
a las correspondientes universidades, para que se pro-
ceda, en su caso, por parte de sus consejos sociales,
a la asignación singular e individual de los referidos
complementos.

Novena.-Protección de datos de carácter personal.

En la presente convocatoria se cumple con lo indi-
cado en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal (BOE
nº 298, del 14 de diciembre), poniendo en conoci-
miento de los interesados el derecho de acceso, rec-
tificación, cancelación y oposición al tratamiento de
sus datos personales, que podrán ejercer mediante
escrito dirigido a la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Galicia. Lamas de Abade, s/n,
IES Compostela 5ª planta, 15702 Santiago de Com-
postela (A Coruña).

Décima.-Entrada en vigor.

La presente resolución producirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 26 de octubre de 2006.

Manuel Cecilio Díaz Díaz
Presidente del Consejo de Dirección de la Agencia

para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia

ANEXO I

Méritos de la actividad docente
(Período 2001-2005)

1. Creación de materiales docentes para la docencia
universitaria: libros, capítulos de libros, separatas,
artículos, traducciones, software y otros materiales
para la docencia.
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2. Implicación en la mejora de la activad docente
universitaria:

a) Coordinación de curso*.

b) Coordinación de titulación*.

3. Participación en actividades de formación docente
universitaria:

a) Dirección de cursos de formación docente de,
al menos, 20 horas.

b) Impartición de cursos de formación docente.

c) Asistencia a cursos de formación docente.

4. Coordinación y tutorización de programas de prác-
ticas en empresas e instituciones (regulados mediante
convenios o certificación de órgano colegiado aca-
démico)*.

5. Coordinación y tutorización de proyectos de movi-
lidad e intercambio de estudiantes: Erasmus, Erasmus
Mundos y otros*.

6. Participación de los docentes en programas de
movilidad e intercambio internacionales y/o inte-
runiversitarios*.

7. Participación en actividades de innovación
docente:

a) Proyectos subvencionados de innovación docente.

b) Elaboración de guías docentes.

c) Utilización de plataformas virtuales.

d) Participación en proyectos docentes de implan-
tación de ECTS.

e) Participación en programas piloto de implantación
de EEES.

f) Participación en comités de autoevaluación, comi-
tés externos de evaluación, comisiones, etc., de rele-
vancia docente*.

8. Otras actividades relacionadas con la docencia
universitaria:

a) Premios y distinciones relacionados con la acti-
vidad docente.

b) Invitaciones a participar en actividades docentes.

c) Redes docentes.

d) Otras actividades.

9. Valoración de la actividad docente universitaria:
opinión de los estudiantes respecto a la docencia
impartida por el profesorado.

* Siempre y cuando su desempeño no sea conse-
cuencia de la ocupación de un determinado cargo
académico.

ANEXO II

Méritos de la actividad investigadora y de trans-
ferencia de conocimiento

(Período 2001-2005)

1) Actividad investigadora.

A) Tesis doctorales dirigidas.

B) Proyectos/convenios-contratos con empresas-ins-
tituciones.

a) Dirección/participación en proyectos competitivos
de ámbito internacional.

b) Dirección/participación en proyectos competiti-
vos de ámbito estatal.

c) Dirección/participación en convenios o contratos
de ámbito internacional.

d) Dirección/participación en convenios o contratos
de ámbito estatal.

e) Dirección de proyectos autonómicos, especial-
mente los de los programas sectoriales.

C) Congresos: impartición de conferencias plenarias
por invitación.

D) Organización de la investigación:

a) Organización de eventos científicos y culturales
de relevancia internacional (el comité organizador será
una institución internacional o de composición inter-
nacional).

b) Pertenencia a comités científicos internacionales.

c) Editor o miembro de comités de redacción de
revistas de ámbito internacional.

d) Editor o miembro de comités de redacción de
revistas de ámbito nacional con difusión internacional.

e) Organización/dirección de expediciones cientí-
ficas, excavaciones arqueológicas relevantes, etc.

f) Dirección/participación en redes temáticas finan-
ciadas.

g) Premios y distinciones relacionados con la acti-
vidad investigadora.

2) Transferencia y divulgación de conocimiento.

a) Transferencias tecnológicas.

b) Patentes reconocidas internacionalmente.

c) Dirección/participación en convenios con empre-
sas/instituciones.

d) Comisario de exposiciones de relevancia estatal
o internacional.

e) Informes relevantes.

f) Estudios relevantes para el desarrollo social, eco-
nómico, científico y cultural de Galicia.

g) Creación de empresas de base tecnológica que
supongan transferencia de tecnología.
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CENTRO DE ESTUDIOS JUDICIALES
Y SEGURIDAD PÚBLICA DE GALICIA

Resolución de 19 de octubre de 2006 por
la que se convoca un curso sobre formación
en desfibrilización semiautomática externa
(DESA) para personal no sanitario.

Dentro del programa de actividades que el Centro
de Estudios Judiciales y Seguridad Pública de Galicia
tiene previsto realizar en el año 2006, y conforme
a las funciones atribuidas por la Ley 1/2005, de 4
de enero, de creación del Centro de Estudios Judi-
ciales y Seguridad Pública de Galicia, se anuncia
la convocatoria de un curso sobre uso de desfribi-
ladores externos por personal no médico, que deberán
desarrollarse conforme a las siguientes bases:

Primera.-Objetivos.

Proporcionar la formación necesaria para la utili-
zación y manejo de los desfibriladores externos al
personal no sanitario, miembro de las agrupaciones
de voluntarios de protección civil.

Conseguir aumentar las tasas de supervivencia en
los pacientes con muerte súbita, consiguiendo un acce-
so precoz a un sistema de emergencias médicas.

Acortar los tiempos para realizar reanimación car-
diopulmonar y la desfibrilación precoz.

Segunda.-Destinatarios.

Miembros de las agrupaciones de voluntarios de pro-
tección civil que dispongan de equipo de desfribi-
ladores externos, y que tengan hecho el curso básico
de protección civil y un curso de segundo nivel.

Tercera.-Desarrollo.

1. Plazas: el número de plazas ofertadas es de 15.

2. Duración y fechas: el curso tendrá lugar en el
mes de diciembre de 2006. Habrá dos ediciones, la
primera el día 14 y la segunda el día l5 con una
duración de 9 horas lectivas.

El horario será el siguiente:

-De 9.30 a 14.00 horas y de 16.00 a 19.30 horas.

3. Lugar: el curso se realizará en la sede del Centro
de Estudios Judiciales y Seguridad Pública de Galicia,
en el Ayuntamiento de A Estrada.

Cuarta.-Solicitudes y plazo de inscripción.

1. La inscripción de los participantes es gratuita.

2. El personal que desee participar en estos cursos
deberá presentar, cubierta a máquina o con letra muy
clara, la instancia que figura en el anexo.

3. El plazo para la presentación de instancias ter-
minará el día 7 de diciembre de 2006.

4. Las instancias deberán venir firmadas por el jefe
del organismo al que esté adscrito y selladas por este,
y en caso de haber más de una solicitud de la misma
entidad, relacionarlas en orden de preferencia. Éste
será requisito indispensable para ser admitido en el
curso.

5. Las instancias deberán enviarse por correo a la
sede del Centro de Estudios Judiciales y Seguridad
Pública de Galicia, avenida de la Cultura, s/n, 36680
A Estrada o fax 986 59 09 88 o bien pueden entregarse
en cualquiera de los lugares previstos en el artícu-
lo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

Quinta.-Contenido.

-Introducción.

-RCP básica. Recuerdo.

-Conocimiento teórico del DESA.

-Recogida de datos (Utstein). Mantenimiento del
aparato.

-Ejercicios prácticos:

RCP básica.

Práctica DESA.

RCP+DESA (Megacode).

Sexta.-Relación de admitidos.

La relación de participantes admitidos para la rea-
lización del curso se expondrá en el tablón de anuncios
del Centro de Estudios Judiciales y Seguridad Pública
de Galicia, sin perjuicio de la oportuna notificación
a los seleccionados con antelación a la celebración
del curso. También pueden confirmar su admisión
llamando al teléfono 986 59 02 46 o consultando
la página web http://cexesga.xunta.es.

Séptima.-Asistencia.

Es obligatoria la asistencia y puntualidad en todas
las actividades del curso. La falta de asistencia, inclu-
so cuando sea justificada, en más de un 10% de las
horas lectivas programadas determinará la calificación
de no apto en el curso.

Octava.-Certificado de aprovechamiento.

Al final del curso se les entregará un certificado
de asistencia y aprovechamiento a aquellas personas
que acrediten su asistencia continuada y superen las
correspondientes pruebas de conocimientos.

Novena.-Modificaciones.

El Centro de Estudios Judiciales y Seguridad Públi-
ca de Galicia podrá modificar el desarrollo de los
cursos para adaptarlo a las necesidades de la Admi-
nistración y a las contingencias que puedan surgir.

A Estrada, 19 de octubre de 2006.

Carlos Súarez-Mira Rodríguez
Director general del Centro de Estudios Judiciales

y Seguridad Pública de Galicia


